
CONSTANCIA SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
PUERTO SALGAR, CUNDINAMARCA, marzo diez (10) de dos mil veintidós (2022). 
Pasa a Despacho de la señora Juez informándole que, el apoderado judicial de la parte 
demandante, doctor Andrés Fernando Dussan Rojas, allegó memorial coadyuvado por 
su poderdante, renunciando al poder conferido por la señora Inés Herrera Basallo. 
Adujo también que se encuentra a paz y salvo por todo concepto. 
 
Sírvase proveer, 
 
 
DAVID FELIPE OSORIO MACHETÁ 
Secretario 
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Se acepta la renuncia al poder presentada por el abogado Andrés Fernando Dussan 
Rojas, como apoderado de INÉS HERRERA BASALLO, quien le confirió la labor de 
representar dentro del presente proceso ejecutivo de alimentos, adelantado en contra 
del señor Wilman Hidalgo Rodríguez, conforme dispone el art. 76 CGP. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
ÁNGELA MARÍA GIRALDO CASTAÑEDA 

JUEZ 
 


